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Santiago de Cali, veintinueve (29) de enero de dos mil veintiuno (2021). 

 

Auto Interlocutorio No. 33 

 

MEDIO DE CONTROL:  REVISION DE ACUERDO MUNICIPAL 

RADICACION:   76001-23-33-000-2021-00150-00 

SOLICITANTE:  DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA 

  njudiciales@valledelcauca.gov.co  

  dianaguapachaf27@gmail.com  

OBJETO DE REVISIÓN: ACUERDO No. 012 de diciembre 15 de 20201, 

EXPEDIDO POR EL CONCEJO MUNICIPAL DE LA 

UNIÓN – VALLE DEL CAUCA. 

 alcaldia@launion-valle.gov.co 

 

La GOBERNACIÓN DEL VALLE DEL CAUCA, a través de apoderado 

judicial, demanda la revisión de validez de constitucionalidad y 

legalidad del Acuerdo No. 012 de diciembre 15 de 2020, 

“AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA ADICIÓN 

PRESUPUESTAL AL PROYECTO “CONSTRUCCIÓN COLISEO Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS BARRIO SAN PEDRO DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN 

VALLE DEL CAUCA”, expedido por el Concejo Municipal. 

 

Es competente este Despacho para asumir el conocimiento del proceso 

en única instancia según lo establece el artículo 151 Núm. 4 del 

C.P.A.C.A. y el artículo 305 numeral 10 de la Constitución Política2. 

 

Reunidas las exigencias del artículo 75 y S.S. del Código General del 

Proceso, se reconocerá personería para actuar a DIANA YAMILETH 

GUAPACHA FAJARDO, como apoderada del DEPARTAMENTO DEL VALLE 

DEL CAUCA conforme al allegado en el expediente virtual. 

 

Reunidas las exigencias en los numerales 2 a 5 del artículo 162 del 

C.P.A.C.A y 119 y 120 del Código de Régimen Municipal3, y de 

conformidad con lo establecido en el artículo 121 – numeral 1° ibídem, 

se,  

 
1 “AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS PARA ADICIÓN PRESUPUESTAL AL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN COLISEO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS BARRIO SAN PEDRO DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN 

VALLE DEL CAUCA” 
2 Artículo 305. Son atribuciones del gobernador: 

10. Revisar los actos de los concejos municipales y de los alcaldes y, por motivos de inconstitucionalidad o 

ilegalidad, remitirlos al Tribunal competente para que decida sobre su validez. 
3 Decreto 1333 de 1986 
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DISPONE: 

 

1. Por la secretaría de esta Corporación, FÍJESE en lista el presente 

proceso por el término de diez (10) días, durante los cuales el 

Agente del Ministerio Público delegado ante este Despacho y 

cualquier otra persona podrán intervenir para defender o 

impugnar la constitucionalidad o legalidad del Acuerdo No. 012 

de diciembre 15 de 2020, “AUTORIZACIÓN DE VIGENCIAS FUTURAS 

ORDINARIAS PARA ADICIÓN PRESUPUESTAL AL PROYECTO 

“CONSTRUCCIÓN COLISEO Y OBRAS COMPLEMENTARIAS BARRIO 

SAN PEDRO DEL MUNICIPIO DE LA UNIÓN VALLE DEL CAUCA”, 

expedido por el Concejo Municipal. 

 

2. Igualmente, OFICIESE al presidente del Concejo del Municipio de 

La Unión (V) para que, dentro de los 3 días siguientes al recibo del 

requerimiento, remita con destino a este proceso copia de los 

antecedentes administrativos del Acuerdo citado en 

precedencia, a la dirección de correo electrónico  

rpmemorialestadmvcauca@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

indicando en el mismo los datos de la referencia.  

 

3. Reconózcase personería para actuar en representación del 

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA a DIANA YAMILETH 

GUAPACHA FAJARDO, identificada con la cedula de ciudadanía 

No. 1.112.764.335 y tarjeta profesional No. 237.209 del Consejo 

Superior de la Judicatura, en los términos y para los fines del 

mandato a él otorgado.  

 

 

Notifíquese y Cúmplase 
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